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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional sobre la modificación de la Or-

denanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, cu-

yo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

ORDENANZA Nº 1

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de apli-

car a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el

apartado 3 siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán

los siguientes:

A) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,82 %.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el

art. 72.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por

el que se prueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Loca-

les, se establecen los siguientes tipos diferenciados para los bie-

nes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos los de uso resi-

dencial, que superen, atendiendo a los usos establecidos en la

normativa catastral, el valor catastral que para cada uno de los

usos se recoge en el siguiente cuadro:

Clave de uso Uso

Valor catastral a partir del

cual se aplicará un tipo de

gravamen diferenciado (€)

Tipos de gravamen

diferenciados

I Industrial 200.000 € 1,10%

En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se re-

fiere este apartado solo podrán aplicarse, como máximo, al 10%

de los bienes inmuebles del término municipal que, para cada

uso, tengan mayor valor catastral.

El uso de cada bien inmueble urbano es el que se incluye en el

padrón catastral que anualmente facilita la Gerencia Territorial del

Catastro.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplica-

rá el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia

principal.

a) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,62 %.

b) Bienes Inmuebles de Características Especiales: 1,2 %.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y

modificación de la Ordenanza.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 de septiembre de 2012,

comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2013, y

continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o dero-

gación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal,

los artículos no modificados continuarán vigentes.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.

En Palenciana, a 8 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo.

Carmen Pinto Orellana.
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